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Tcrcero.-Consuitados los antecedentes obrantes en dSetvkio de
Autorizaciones de la Dirección General de Centros, ESú()Ja're~.~patece

debidamente acreditada la titularidad del Centro a favor de dun José
Baños Martinez.

Cuarto.-Mediante escritura notarial otorgada ante el Notario de
Murcia don Manuel de Codes Cangas, con el núnlero 380/1991 de su
protocolo, don José Baños Martínez, cede la titularidad,dedi.cb:óCej}~r-o

a la «Sociedad Cooperativa de Enseii.anza Luis .vives del'J0nd1,1erm~s»,

que representada en dicho acto por doña Ana Maria Martirte.z'Pelegri-n,
la acepta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes dispqsi
clones:

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio 1«&letín Oficial del E.tado» del
27), reguladora del Derecho a la Educación.

Real Decreto 1855/1974, de 7 de).unio(<<BoletínOfICiaI4~lEstado»
de 10 de julio), sobre régimcn jundico de las autofizadone:s'de,los
Centros no estatales de enseñanza.

Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estad(¡»<!e 2 de
mayo), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.

Segundo.-Se han cumplido en el .prcsente expedí,enic"lOPOS rOs
trámites procedimentales exigidos por la normativa v,ig'fnt~e)1 esta
materia.

Tercero.-Seha acreditado suficientemente, mediante.la,'a,1AA'tact<m
de la correspondiente escritura el cambio de titularidad que por este acto
se autoriza.

Por todo ello, este Ministerio ha resucito:

Primero.-Autorizar el cambio dc titularidad del Centro, privado de
Preescolar denominado «Luis Vives», de Murda, guc enhsucesivo será
ostentada por la Entidad «Sociedad CooperativadeEn~eñanzaLuis

Vives de Nonduermas» que, como cesionaria, queda SUbrogada coJa
totalidad de las obligaciones y cargas quc afecten a los ;.Centt<is cuya
titulmídad se le reconoce y, muy cspecialmente las rela<.~Í(m'ád:as":conlas'

ayudas y préstamos que el Centro pueda tener conced.idtJs:-porel
Mimstcrio de Educación y Ciencia, aqueHas que le corres,ponda~ en~eI
orden docente y las Que se deriven de la vigente legislaciÓnJaboral.

Scgundo.-El cambio de titularidad no afectará al régirnendefuncio
namiento del Centro.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 199 l.-P. D. (Orden de 2" de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Allredo Pére~ R9balcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 5 de julio de 1991 por la que se TeI'isa J'
actualiza la Orden.de cla~if1cación del Cl!l1tro'pti'llaáo.de
Bachillerato «Mana AuxlfiadoraN, de laca/leSebastj(ÍtI
¡¡Icano, número 35, Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Jolié,:Maúa,García
Mélldez, en su calidad de representante legal de la tit91ari<,fud4el Centm
docente privado de Bachillerato denominado «MaríaAlndli~dqta»,con
domicilio en la calle Sebastíán Elcano, númeto 35, de MadJJ4. '

HECHOS

Primero.-Con fecha 8 de abril de 1991 la títularidaddel Celltro
solicita la autorización de la ampliación de una unidad~

Segundo.-El Centro· fue' clasificado en la categC1fíaá(;a~~It:l,iCa.de
homologado por Orden de 14 de noviembre de .·1978,~llto(jzán4ose
posteriormet:te ampliación del mismo por Orden,de 2d~)ut1ip/ije:,1.982,
quedando fijada su capacidad en 11 u:nidadesy44Q'-pue.$t9$"~Sf:OJares.

Tercero.-La Dirección Provincial de Madrid elevapr()~Qe:.st~rfa;vo.-ra;.

blc de resolución en fecha 14 de junio de J991, acort1páñál~á de los
informes de los servicios correspondientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las sÍguÍ-Critcs,disposi-
ClOnes: .

Ley Orgánica reguladora del Derecho a la EJuC<.lClÓn de 3 de julio d{'
1985 «<Boletin Oficial dél Estado» del 4).

Decreto 1855/1974, de 7 de jUnio (<<Boletín Oficial déÍEstadb» de 10
de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones' de 'Centrósno
estatales de Enseñanza.

Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio (<<Boletin qficia)ddrEst~do"
del 26), por el que se establecen los requisitos mtnimos'-deIQ~('enttos
Que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias:,

qrden de 17dejüli" de 1980 (<<B{)letin Oficial del Estad,,» del 24),
n:gtl1adQTa dcll,iªutorización para impartir el Curso de Orientación
IJniversitaria.

Segu.ndo.-Se$úpinformes emitidos por los Servicios ,de Inspección
Técnica de Ed1.I~ilción y la Unidad Técnica de ContrucClOnes en lOde
junio.~h.de:29de.:ál>rilde 1991, respectivamente, se deduce Que el Centro
reune.·los requisitos necesarios para la concesión de la ampliación
soUcita~a:;

,!er~ro''''Segilnlo,dispucsto en la disposición transitoria primera del
Reall~é9~etot00411991, de 14 de junio, procede aplicar, en Cti3illo a
ins~ta<;iQ~es. fe~:~ónmáxímaProfesor/alumnos y otros requisitos, ,lo
dispue~to';d res~o"en dicha norma,

POf'l~O e~19~,:este Ministerio ha resuelto:
<:o~,ceder la)IllpHación de una unidad al Centro que se relaciona a

cQtllil'l~~?ión:;"
PrQV¡n~ia:Madrid.
Muttieipio'M~dr¡d.
L()Cl\li<,fud:, Madrid.
Den,Qminación:·,,«María Auxiliadora».
DomiéiHo:,callé:Sebastlán Elcano, 35.
Til.~tar.Co:?~~dÓn de Religiosos Salesianos.

CI~sificació~,~on carácter definitivo corno Centro homologado'de
~achill~rato C()Il::r~, unidades y capacidad para 475 puestos escolares:
440.a.9torj~d9sconanterioridad, más 35 que son los que corresponden
alanlleya unidatlque se amplía y a la que se ha aplicado la ratio que
establece el aniculu 27 del Real Decreto 1004/1991, modifieándose la
Ordefl~e2dcjliniÓ;de 1982 en Cuanto a la capacidad. Los nuevos datos
~",i.nS(;ribjránetrel,Registrode Centros.

LQ'anteriotseentiende sin perjuício de la obligación del Centro de
adap~~s~,.en .cuánto a número de puestos escolares y relación máxima
Profesqr/alumnQs,por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado ,Real
[)ecrelU 1004/1991, de 14 de jUlliu.

~sitTllsmo, clCenlro deberá procedt'r a la sustitución de las cnseñan
lasa,que sere.fierc esta Orden por las previstas en la disposición
adidoJiaJ9ctava,2.c), de la Ley Orgánica 1/1990, en la forma y plazos
que ,;e detennJnan en el Rcal Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<1l91etin
OfieíaJ del Estado» dcl 25), por el que se aprueba el calendario de
apljcac~ón de la'nueva ordenación del sistema educativo.

EICentro'habiá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
v~riaci,º11 deJos datos que se especifican en la presente Orden,
es~ci~lrncntqencllantoa su capacidad, que nO podrá sobrepasar sin
nuC\'~:3ut(}ri :(3dÓrL

D~~R9ueeL<+~n-tro ha sido autorizado para impartir las enseñanzas
delCurso,de Orientación Universitaria por Orden de 2 de junio del982
(<<ll<>letin(lji~ialdel'Estado» de 28 de agosto), no p<>drá utilizar para ello
instalaCi9nes (Ji ,unidades que no estcn incluidas en la presente Orden.

LO ,'que ,lc.~ntunico. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

e1~relarío de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubaleaba.

IIn:ta..·Sra. Dife<:lQta general de Centros Escolares.

22604 ORDEN de 5 de julio de 1991 por la que se autoriza el Cese
de actividades del Centro Homologado de Bachillerato de
Vegadeo IAsturias)

PorOrdend~l} de Septiembre de 1979 «<Boletín Oficial del Estado»
de, 7,; de novi~nrl>te), fue .clasificado c0J!1~ Centro Homologado,de
Bach~nerato el~~ntro de tltuland~d. mUnlclpal.de Vegadeo (Asturias).

YI~l"a ,kI' S?hC!tu,d," dc. cese de ael1vldades del Citado Centro Municipal
re~hzada.P9rel,dustríslmoseñor Alcalde del Ayuntamiento de Vegadeo
defechlt, JJ de mano de 1991:

Vist",el Dec"to, 1855/1974, de 7 de juni" «<B"letín Oficial del
Est~d:q»"de 1O,'.de,}uho), sohre régimC'n juridico de las autorizaciones de
C~nti:9s;nocs~tal,esde ensenanza, Considerando que los alumnos del
CCTltt(),quY<l dflys~ra se resuclve en la presente Orden tienen garantizada
la a~~f\la?a esc~~ñzación, con lo Que lacont-inuidad de la enseñanza no
se,; perJlld1ca.... '.'

~+e,M-¡nlsl~rio,ha resuelto autonlar d Cese de actividades dclCentro
HQ~()!:<?gadQ •. de:Bac~illerato de Vegadeo (Asturias), de titularidad
munlcI1;)3.1 y C9n domiCilio en avcnidaTaramundi, con electos de final
decur~ot.99Q!:1'9~J, ~nulánt!0se a partir de ese momento su inscripción
en cLReglstroEspeCial de (entres.

-lc~.. ,d*o a:Y',·I>'para su conocimiento y efectos.
M¡¡dnd, 5id~julio de 199 l.-P. D, (Orden de 26 de octubren de

i988j.,EI s,,'erctari9 de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubaleaba.

Ilma.:·Sta. Direcib~ general de Centros Escolares.


